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Xll. Los cargadores papeleros, billeteros limpia
cancioneros y otros que no siendo asalariados tra
deberán contar con la licencia que expida la preside
de su tesorería municipal para ejercer su oficio en cad
del cobro de la licencia en base al ingreso solicitante;

blico. - Es el inmueble que posee el municipio para el
de elaboración industrial y de Alimentos de primera

titucional
NESULTADOS

G
2027-2024

Vlll. El H. Ayuntamiento facultara a la persona y a la comisión de regid
que investigue el acaparamiento y encarecimiento de los artículos de
necesidad pudiendo utilizar todos los medios legales para denunciarl
Procuraduría Federal de la Defensa al Consumidor (PROFECO) a fin de
a los acaparadores administrat¡vamente sin perjuicio de consignarl
autoridades competentes;

lX. En el caso de las farmacias estas deberán funcionar según lo establecido po

el reg lamento de apertura y cierre de establecimientos comerciales, principal
1.,,4t

en lo relativo al servicio nocturno según el horario que les fije la Presidencia ri€0¡.lH.u,gra
conducto de la Dependencia respectiva; ñgmtr§¡.,!.ÚPttIr

YA§§IETUSOqAT
.- ?oz1 -X::'')X. Los establecimientos en donde se expendan bebidas embriagantes deberán

sujetarse estr¡ctamente a lo establecido por el reglamento correspondiente;

.c,i,'Í_f.t
t4"ñ
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Xl. Quienes tengan a su cargo la Administración de hoteles, Casas de Huésped y

otros establecimientos análogos tendrán las obligaciones siguientes:

A) Llevar un registro de las personas que utilicen sus servicios en el que se

asiente el nombre, nacionalidad, profesión, y procedencia de cada viajero, tal
registro será de carácter público.

B) Presentar en los pr¡meros 30 días a partir de la iniciación de su funcionamiento

su reglamento interior, con el fin de que la presidencia Municipal a través de su

departamento correspondiente, lo aprueben o en su caso indique las

modificaciones conespondientes para su aprobación.

botas, fotógrafos músicos,
bajen en forma ambulante,

a caso se normara el critelio -",'+'

L La solicitud para obtener la licencia a la que se refiere el artículo anterior .:

rá hacerse en forma personal o por conducto de la organización legalmentezü¿1 _ zú?t

istrada a la que pertenezcan estos trabajadores en cuyo caso esta se hará
rgo
mo avalar la conducta del interesado;

del cumplimiento de los requisitos que se exigen para su otorgamiento, así \

cpmercto y
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GOBIERNO
GARANTIZA
RESULTADO§

2027-2024
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constituye un servicio públi co
al H. Ayuntamiento, quten
o instituciones que lo requiera

XVl. En los mercados queda prohibida la realización de las siguientes act IV

a) Ejercer el comercio en lugares no autorizados por el H. Ayuntamie
estos invadan los pasillos de acceso público interiores con mercancía y
voluminosos en exhibición o venta. ffi

a!.
b) Vender mercancías en los alrededores del mercado con puestos ambulantes

c) Hacer permanecer al público y comerciantes en el interior del mercado despué
del horario estipulado para el cierre

d) Colocar objetos en el suelo, por los pasillos o en cualquier parte que obstaculice

el tráns¡to de personas dentro y fuera del mercado.

e) La venta o ingestión de bebidas embriagantes.

f) Prohibida estrictamente la venta de materiales explosivos o inflamables de

cualquier naturaleza. .:-:.i

g) Expender o exhibir impresos dibujo, pinturas o cualquier objeto indecente o
pornográfico.

j) El funcionamiento de auto parlantes o magnavoces de música electrénica
estridente o lanzar gritos o silbidos como anuncio comercial

IAg§EüASI
2l,21-§24

2&1 -ñU
Las demás prohibiciones que especifique el reglamento de mercado

' ,'"ART¡CULO 289. El Ayuntamiento designara a uno de sus integrantes, para que lo

Y

ente de acuerdo con el Decreto respectivo ante la Junta Administrativa de
dos y como ¡ntegrante de la misma

,l,i .:ruñlercados y anexos s¡mila
ARTICULO 290. La venta .de

res
toda clase de articulos en los sit
dependientes del Municipio se re

blicos,
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h) Alterar la calidad o cantidad, peso o naturaleza de las mercancías en venta.

i) Practicar juegos de azar, rifas. establecer adivinaciones o sorteos prohibidos por

la ley que son origen de estafa.

rifl0
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disposici peciales del reglamento para mercados puestos en la vida pública
y omenc*üasoambulantes que se encuentren en vigor.

,t:\tu 
Y CB&e§ ruruAS

ARfreÚttBtgl. Solo previa licencia que concede la Presidencia Municipal pod

fijarse la instalación de casetas o taburetes fijos o semifijos en los sitios públi

la persona que lo solicite deberá de acompañar la relación de mercancías qu

trate de vender y la ubicación teniendo la obligación de conservar en perfecto

estado de aseo y buen aspecto los locales y frente de los mismos.

ART¡CULO 292.La autorización o licencia se entenderá otorgada sin perjuicio

la facultad de la Autoridad Municipal para cambiar el lugar de la ubicación,
persona que haga una instalación sin licencia conespondiente' será sancionado y

obligada a retirarlo y en caso de que no lo haga la Autoridad Municipal lo hará a su

costo.

ART¡CULO 293. Los inspectores y empleados Municipales especialmente
autorizados para el cobro de mercados y por el uso de la vía pública, dependerán
directamente, en lo administrativo, de C. Presidente Municipal' debiendo reportar
las cuotas que recauden a la Tesorería Municipal y no tendrán más atribuciones y

facultades que las que señale el Ayuntamiento, pudiendo en todo caso los

causantes y público en general hacer del conocimiento de la Presidencia
Municipal, las irregularidades o arbitrariedades, que dichos empleados cometan en
el desempeño de sus funciones.

ART¡CULO 294. Para los efectos del artÍculo anterior los empleados de que se

trata, deberán presentar recibos y tarjetas debidamente foliados y sellados, los
que serán entregados o perforados por la tesorería Municipal al efectuarse el pago

correspond iente.

ARTICULO 295. En la temporada de Navidad y en los días de tianguis o de otras
festividades eventuales, la Presidencia Municipal tendrá facultad para dictar las

disposiciones que estime pertinentes para la ¡nstalación de ferias o mercados

CAP¡TULO VI
DE LOS PANTEONES O CEMENTERIOS

ii-§ r.l
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[*nculo 296. El Municipio Regulara el funcionamiento, admin¡stración y
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oilq¡ación del servicio público de Panteones o Cementerio
y traümiento de cadáveres, así como la expedición de
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Se anteón o cementerio el lugar destinado para la inhumación,r
umación, o cremación de cadáveres o restos humanosreinhu

20/21 .

ARTICULO 297. El traslado de restos humanos a los panteones deberá real
en cajas mortuorias debidamente cerradas.

A) Las inhumaciones, incineraciones y exhumaciones de restos humanos q¡
sujetas a la aprobación de las autoridades sanitarias y municipales o en su

courElas autorizadas por mandato judicial

B) Los cadáveres que no sean reclamados dentro del término de 48 ho
Siguientes a su fallecimiento en territorio municipal, serán inhumados por cue
del H. Ayuntamiento, asÍ mismo el horario de visita al panteón municipal será de

6:00 a.m. A 18:00 horas., los infractores serán acreedores a las sanciories
correspondientes por faltar al respeto al lugar, causar molestias a personas,
profanar tumbas, ingerir bebidas embriagantes, escandalizar y otros desmanes
que rompan la tranquilidad del lugar

ARTICULO 298. La Presidencia Municipal previo aviso al oficial del Registro Civil,

expedirá las licencias por la inhumación de cadáveres en los panteones

autorizados. La lnhumación no se hará antes de las 24 horas, ni después de las

treinta y seis horas; contadas después del fallecimiento salvo cas os

üPll

por la Autoridad competente al efectuarse la inhumación, el
colocado en una caja mortuoria cerrada. Lo no previsto en el
deberá ajustarse a lo que señala el reglamento de Panteones del

lará
ndo
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cAp¡TULovr rffi
DE Los RASrRos ffiEffiE

ARTICULO 299. La Autoridad Municipal regulara y vigilara la adecuuüáifrffibión
del servicio público de rastro, que es el lugar autorizado para larhbláñZá de
animales cuya carne se destinara al consumo humano.

ilEm
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El sacrificio de cualquier especie de ganado deberá

nicipales autorizados, de conformidad con las disposiciones sanitarias, fi
unicipales aplicables, y el reglamento para el funcionamiento del
icipal

scales
Rastro

- 2r,!¿a

ARTICULO
autorizados

dose,'
strati

9 Plaza pr ncipal

matanza d era de
será d
a las

lqs lugarés
écomisada,

sancioneshacién
admirii

s¡n el
acreedbra

mponga la
ITAY

f, §T$tll
fE
Gf,O

COYUCA Aúx,6no,
EÉ

htI .,)»< Presidenciacoyucdlltl @!ail com

Gr

ww
talan.guerrerq:gg

t(
É

II

rJlut
.lEa

3"

m21 - 20?4
Lzo



)

u
a

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

harán acreedores a sanción

GOBIERIIO QU
GARANTIZA
RE§ULTADOS

2027-204t\y;.

ARTIC . El sacrificio de animales cuya carne es destinada al cons
efectuará previa inspección sanitaria y el pago de los i

s ntes.

CAP¡TULO VIII
DE LAS CALLES, PARQUES, JARDINES, AREAS VERDES Y REC

Y PAVIMENTOS cütlrnma
colf¡ccE (

ARTICULO 302. Es competencia del Municipio disponer lo nect§á[tiip OMI.E
sarantizar, mediante la planeación del desarrollo urbano que la c
Municipal de Coyuca de Catalán, Guerrero, y los centros de población del
Municipio cuenten con obras viales, jardines, parques públicos y áreas verdes de

uso común adecuadas y en buen estado de uso.

Las calles, los jardines y parqués son bienes priblicos de uso común y los
particulares deberán contribuir para su buen uso y mantenimiento.

El Gobierno Municipal con la colaboración de los vecinos, llevara a cabo la
pavimentación y repavimentación de las calles y vialidades del municipio. Los

propietarios o poseedores de inmuebles ubicados dentro de la mancha urbana de

ios'centros de población están obligados a pavimentar las áreas de la calle frente

a dichas propiedades destinadas a banquetas.

yr

t.

,', ,-¿:,l:'!.11.,-i

ARTICULO 303. Se considera obligación de los vecinos conservar en buen estado

las fachadas de sus casas y establecim¡entos comerciales e industriales, los que

pintaran cuando menos una vez al año y cuando así lo determine el Ayuntamiento. '

ARTICULO 304. Para la instalación de postes en lugares públicos, será necesafia

la autorización conespondiente que haga la Presidencia Municipal, debientlo
efectuarse el pago de los derechos correspondientes. ' "\:r 

'

ii i '"!;'

ARTíCULO 305. Los habitantes del Municipio, tendrán la obligación de conse ]..

los jardines, parques y demás lugares públicos de recreo y quien cause dest
a tales sitios o dañe y maltrate de cualquier forma los árboles y plantas de orn oY

istentes en los mismos, será sancionado por la Presidencia Municipal. 2{,}Al - u{fl4

TICULO 306. Los habitantes del Municipio, estarán obligados a velar por la
conservación del alumbrado público y quienes destruyan postes o luminarias v
dem ementos d
ad teniendo
qu le ne al M

e dicho servicio, se
la obligación de paga
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2027-2024

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA,

ARTICULO 307. La seguridad pública es una funciÓn a cargo de la F
los Estados y los Municipios que comprende la prevención de los

investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanció

infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las res

competencias que la Constitución Política de los Estados Unidos

señala. La actuación de las instituciones de Seguridad Pública, se regiráp
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradeáyi
a los derechos humanos.

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinario y

profesional. El Ministerio público y las instituciones policiales de los tres órdenes

de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la

seguridad pública y conformarán el sistema Nacional de seguridad Pública, que

estará iljeto a las siguientes bases mínimas.

I a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia,
' evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las

i¡stituc¡ones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas

acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los

,fstados y los municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

-6) El establecimiento de una base de datos criminalísticas y de personal
'r': para las instituciones de segur¡dad pública Ninguna persona podrá

ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente

certificado y registrado en el sistema.

fl,liÍ.lorrr,".ión 
de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de

d) Se determinará la participaciÓn de la comunidad que coadyuvará, e

otros, en los procesos de evaluación de las politicas de prevención

delito, así como de las instituciones de seguridad pública.

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública' a nivel nacional

serán aportados a las entidade
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tiene la obligación de denunciar ante cualquiera de las a
n materia de protección civil todo hecho, acto u omisión
r situaciones de riesgo, emergencia o desastre.

CAPITULO XI..
pE LA SA|-UD PÚBLICA

GOBIERNO QU
GARANTIZA
RESULTADOS

2021-2024

En el Municipio de Coyuca de Catalán, se procurará la Seguridad Pública pa
protección de las personas y de sus bienes, y estará a cargo de la Dire
Seguridad Pública Municipal.

El Gobernador del Estado podrá transmitir órdenes a la Policía Muni
aquellos casos de fuerza mayor y alteración grave del orden público.

" r ¡r..rt. r,l
El Presidente Municipal ejercerá las atribuciones estipuladas en el artículo-32 y 3S
de la Ley número 777 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero. ' ., I ,,

El servicio de tránsito y estacionamientos, consiste en regular la circulación d

peatones y vehículos en el territorio municipal, así como el estacionamiento d

vehículos en la vía pública o áreas de propiedad privada.

_-,, .. Estos servicios se sujetarán a las leyes y los reglamentos municipales aplicables.

dl

CAP¡TULO X
.. DEL SERV¡CIO DE TRANSITO Y DE LA PROTECCIÓN CV¡L MUNICIPAL

ULO 308. El servicio de tránsito y estacionamientos, consiste en regular la

ción de peatones y vehículos en el tenitorio municipal, así como el

ctonamtento de vehículos en la vía pública o áreas de propiedad privada.

il.,,ffitülsfioH¡lltrñl
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' ''il "".
-. Estó§lbrvicios se sujetarán a las leyes y los reglamentos municipales aplicables.

.' Es resit'|nsabilidad de la Autoridad Municipal a través de la Dirección Municipal de
1 Protesción Civil, proteger a los habitantes del municipio, garantizando la' 

integridad, la salud y el patrimonio de sus habitantes, en la prevención y atención
de desir$res en el territorio municipal.

Es obligac
civil anté §

ión de los habitantes del municipio colaborar en las tareas de protección
ituaciones de desastre o emergencia.

utoridades . i

que cause
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GOB¡ERNO QUE

a
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cotlsA

GABANT¡ZA
ntsut-TADos

convenios y ordenamientos legales en la materia y de Asistencia Social para el
Municipio.

TICULO 3'10. La prostitución es un fenómeno social que afecta a la
eso el municipio, que tiene como finalidad preservar la salud y el

común de la sociedad, regulara la actividad, para disminuir sus efectos y
cor¡trol.

CAP¡TULO XII r(u¡llEio
DE LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE

srnErr
OT¡Ttr d

TEER rEml
tÉMJYG T|CULO 311. El Municipio participara en la conservación, prote¡6i

restaurac¡ón y mejoramiento del medio ambiente en su territorio, para preservar

calidad de vida y la salud de sus habitantes conforme a las facultades que le
otorguen los convenios y acuerdos respect¡vos, así como las leyes y reglame-ntos

correspondientes.

Queda prohibida dentro del perímetro urbano o áreas aledañas la instalación y
operación de ladrilleras, las autoridades municipal y Ejidal fijaran los lugares y
requisitos para su funcionamiento. Las ladrilleras deberán contar con aditamentos
especiales como son los quemadores que evitan la excesiva contaminación,
siendo las Secretarias de Salud y la SEMARNAT las encargadas de dictaminar al

respecto.

ARTICULO 312. El Ayuntamiento podrá establecer medidas respecto a los fines
establecidos en el artículo anterior tendientes a:

l. El estudio de las condiciones actuales y situación del medio ambiente en el
{ r'Municipio para la elaboración de un diagnóstico; 1..,

:,Jl
Y

ll. Evitar la contaminación de la atmósfera, suelo y agua en el Municipio;

III. D r campañas de limpia, fo

*\

con taminación industrial
ntaminantes;
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Ante los casos de deterioro grave del equilibrio ecológico, el municipio impondrá
las medidas de seguridad y sanciones que establecen las leyes y los
ordenamientos municipales aplicables.
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GARANTIZA
RESULTADOS

lV. Emitir la autorización previa necesaria para la realización de obras o
actividades públicas o privadas que puedan causar desequilibrio ecológico o
perjuicios al ambiente;

lm'

V. Coadyuvar con las autoridades competentes denunciando la tala cland
deterioro de áreas verdes dentro del territorio Municipio;

Vl. Regular horarios y condiciones con el consenso de la sociedad para el

todo tipo de aparatos, reproductores de música y de sonidos q ue alhilllEp
condiciones ambientales del Municipio;

qxÍnmul
gxlrE

Vll. Promover la participación ciudadana para el mejoramiento del rf,ñ
acronambiente, para lo cual promoverá la creación de Consejos de Particip

Ciudadana en materia de Protección al Ambiente; y

Vlll. Las demás que la legislación federal y estatal le confieren, en materia de

equilibrio ecológico y protección al ambiente.

CAP¡TULO XIII
DE LA EDUCACIóN, EL ARTE, LA CULTURA Y EL DEPORTE

CULO 313. En estricto cumplimiento al contenido del artículo 3 de la

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el municipio concurrirá con

TICULO 314. De conformidad a las atribuciones que en materia de educaciÓn
OE

ddnfieren al municipio las disposiciones legales Federales y Estatales este podrá
prdmover y prestar servicios educativos de cualquier tipo o modalidad que tiendan
a fortalecer el desarrollo armónico e integral de las facultades del ser humano,v

2$21 . xÉtA

c

M1 . sectores público, privado y social, con la finalidad de crear, coñs€rvár !¡---'r. I

rehabilitar la infraestructura y los espacios necesarios para llevar a cabo
actividades educativas, culturales, deportivas y recreativas, esto con el fin pg
contribuiraldesarrolloplenoeintegraldeloshabitantesdelmunicipio.

ARTICULO 315. El Municipio participara en la creación. difusión y promoción de
las úitersas manifestaciones artísticas y culturales lfomentando el desarrollo
i¡Sgral de -lg. comunidad y pre§ervando su identidad, valores, ltradiifones y

iístumbres. €ste servicio se preEta"rá en coordinación con los sectores t Úplico,
social y privado del municipio. .;,?

adec,:1#i#i#,.
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for¡qrtrtando el humanismo la solidaridad Nacional y el amor a la Patria
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ARTICULO 316. El Municipio llevara a cabo programas para la p ráctica del
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nla

prog ram Sfils&ncia §ocial;

ÁÉiÉ,r , r, liU$lCPAl

irriücnH¡r oe

orürül,gro
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ülirrü §l

deportg, el ejercicio y la recreación, con el fin de mejorar la salud físi

de susihabitantes, en coordinación con los sectores público, privado y
municipalidad.

a

*¡

r$¡lrrrr
1.

cñgfln,u^¡,*
ULO 317. El Gobierno Municipal promoverá el desarrollo y pro

de asistencia social entre la población del municipio en con
oectores público, privado y social del municipio.

La Asistencia Social es el apoyo que se otorga a los grupos sociales más
vulnerables de la sociedad, a través de un conjunto de acciones que tienden a

mejorar sus condiciones de vida y bienestar, así como proporcionar protección a
personas en estado de desventaja física mental o social, buscando su

incorporación a una vida plena y productiva. El Sistema para el Desarrollo lntegral
de la Familia del Municipio de Coyuca de Catalán, será el organismo operador dé
la Asistencia Social en el Municipio.

ARTICULO 318. Son facultades del Ayuntamiento en materia de desanollo social,
las s¡gu¡entes:

l. Asegurar la atención permanente a la población marginada del MunicipiÓ a

través de la prestación de servicios integrales de asistencia social; .

romover, dentro de la esfera de su competencia, las condiciones mínimas para li. ..

enestar y desarrollo social de la comunidad;

Irrmfío

Federación, el Estado, untamientos e i rones

ffi

9'
»<P

El Municipio será promotor del desarrollo social, entendiéndose este como 
", 

*0m3ffi
desarrollo pleno, autosuficiente e integral, de los individuos la famil¡a y la ctngin-$.Y15
comunidad, mediante el impulso de las actividades productivas y la atención O" ,18,,. ffiffi
necesidades y aspiraciones sociales básicas de la población 

,,-l)'-":; 
; $#;tim-

\j!

ulsar.e I desarrollo escolar y las actividades extraescolares que estimulen é [;i¡]r,I"+J.]

o físico y mental de la niñez;
m21 -

p

I

pa de la celebración de conven para la ejecución nes y

'ai"
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DE LA ASISTENCIA Y EL DESARROLLO SOCIAL
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Vl. Promover en el Municipio programas de planificación familiar y nu

Vll. Promover en el Municipio programas de prevención y atención d

GOBIERNO QU
GAR NIIZA
RESULTADO§

f

2027-2024

0t
c01u

V. Llevar a cabo la prestación de servicios de asistencia jurídica y orientación a los

grupos desprotegidos;
'Jir

DO

Imrn§rc

€DrIrtrcln¡i

&1.ür1
{

!

dependencia, tabaquismo y alcoholismo;

Vlll. Expedir los reglamentos y disposiciones necesarias para
prestación de asistencia social a los habitantes en el Municipio; y

lX. Fomentar la participación ciudadana en programas de asistencia

:;r1i

,s

smltH"
f¡éí{ al

r ,r¡
,J

través de la creació
' Ayuntamiento en dicha

n de Consejos de Desarrollo Social,
mater¡a.

T|TULO DÉCIMO TERCERO
AGRICULTURA Y GANADER¡A

CAPíTULO I,NICO

que au

RTíCULO 3'19. Los propietarios o arrendatarios de predios cultivables, están

dedicarlos preferentemente al cultivo de aquellos frutos que se

e primera necesidad, a quien sin causa justificada no los cultiven, se

las disposiciones que contempla la Ley de tierras Ociosas Vigente'

con las facultades que la misma le concede a la Autoridad Municipal.

Es obligación de los vecinos del Municipio, denunciar ante la Autoridad la
existencia de tierras ociosas para que inicie el procedimiento legal respectivo, y

quiénes teniendo conocimiento de la existencia de tierras ociosas oculten de mala

fe esa información, se harán acreedores a la sanción que les imponga la Autoridad

Municipal y serán excluidos de asignación de la declarada ociosa.
t

ARTiCULO 320. Los vecinos del Municipio están obligados a dar el av¡so a la l'r'

ItAutor¡dad cuando aparczcan en el Municipio cualquier tipo de plagas, debiendo

f?estar su cooperación en la forma y términos que lo requieran las Autoridades

réspectivas

»<

ffifrn u rE
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l¡&,t¡Y

ñ21 .

ante la
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TíTULO DÉCIMO CUARTO
INDUSTRIA, COMERCIO Y OFICIOS VARIOS

GOBIERNO QU
CARANTIZA
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2021-2024

de dicho ganado al corralón Municipal hasta en tanto no se hagan las aclaraciones
respectivas con la intervención de la Autoridad Estatal competente.

ART¡CULO 322. Los vecinos del Municipio que posean fierros y
marcar el ganado, deberán registrarlos en la Presidencia Municipal

$o
tbri rtltttlElo

derecho rrespondiente; independientemente de los registros que de
otras Au dades ü§fin§oür0t

6r¡rtrCúUl(
A

r@Bl
úÁ.

lt
CAP¡TULO ÚNICO

LO 323. El ejercicio del comercio y la industria en el municipio sólo podrá

efecttlarse mediante la licencia que al efecto conceda la Presidencia Municipal

El H. Ayuntamiento procurará dar facilidades a quiénes le manifiesten su intención

de invertir en el Municipio, dichas facilidades estarán enmarcadas dentro de sus

facultades legales.

ARTíCULO 324. La licencia a la que se refiere el artículo anterior será expedida
siempre que se cumpla por los interesados con las prevenciones que al respecto
establezcan los Reglamentos o acuerdos Municipales.

O 325, La apertura y cierre de los establecimientos comerciales e
s se regirá por las disposiciones especiales que señale la Autoridad

! M unici
,|

Y

" ART¡CULO|326. La Presidencia Municipal podrá expedir licenci
r abiertos despu
correspondiente

será:

Apertura: todos los días a partir de las 07:30
Cierre: lunes a sábado a las 22:00 ho a las 15:00 horas.

que tales qstablecimientos puedan permanece
señalé esteSpando, previo el pago de derechos

i r:, , :;
ARTiei¡i[io 327. El horario de apertura y cierre

s inhábiles por Ley: N hay apertu

ras y domingos

ra nt oerre.

tt

as especiales pará,"
és del horario que

l1 ¡','

o

laraguqrrqr.oÁob. mx/

la hora de cierre de algún
unos clientes, estos sólo
servicio o despachb detl

ULO 328. Cua
ectmten toyhu

permanecer

ndg.según el horario anterior, sea
bielqn quedado en su interior alg
el tiempo indispensable para el

tt
iiRO,

al. Coyuca de Cataláñ 40700
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los artículos
la Autoridad
estos fijos o

gVl

de artículos del mismo ramo, en puestos semifijos y ambulantes. La
oaniao

mercancía de que se trate GIDqrra;f
(u¡rtruñ,,,,(

persona

que hag
afa

a su costa.

tratándose de puestos fijos éstos serán construidos conforme a los modelos que

apruebe el Ayuntamiento, los cuales en ningún caso infringirán las normas de

ornato vigente.

RTíCULO 332. La autorización o licencia a que se refieren
entenderá otorgada sin perjuicio de la facultad de- prooedentes, se

Municipal para
semifijos a otro
interés público.

mercancías que hubieren solicitado sin que bajo ningún concepto pueda

ARTíCULO 329. Queda prohibida la venta frente a las negociaciones e

Municipal podrá retirar a quienes infrinjan esta disposición y d

ART¡CULO 330. Sólo con autorización de la Autoridad Municipa
instalar puestos, casetas o taburetes, semifijos en los sitios públicos. La

a una instalación de las anteriores sin la autorización referida, será

sancionada y obligada a retirarla, y en caso de que no lo haga, la Autoridad lo h

ULO 331. Para la autorización a que se refiere el artículo anterior, los

ados deberán acompañar a su solicitud la relación de las mercancías que

de vender y la ubicación y planos del puesto que se vaya a construir, y

cambiar la ubicación de las casetas, taburetes, pu

sitio que al efecto se señale cuando a su juicio así lo exige el

o

Autoridad procurará hacer las concentraciones respectivas en las zonas que a su

ARTíCULO 333. Los propietarios de locales antes citados, tendrán la obligación ; ,

de conservar en perfecto estado de aseo y buen aspecto sus locales y los frentes .

de los mismos, ya sea que se encuentren ubicados en interiores o sitios Públicos. 
,',

d

consideren pertinentes. Esta prohibición no tendrá efecto en casos de
JUTCTO Se

ferias autorizadas por el H

o
e
e

LU

au

a

c
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T
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entr
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b

ca

u prohibida la instalación de puestos semifijos en forma
calles de mucho tránsito y en partes que dificulten la.

ón y establecimientos comerciales, para su instalación la

a
uetas y
habitaci

ed
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ales e industriales, sólo

'i r.i -ii ¡ ü&Ul*CFAL

rsirruuotht Df

A Di cAIAlh. cRo

xanodüü p ¿

¡

fl

35. Queda e mercancías fuer
s comerct en casos excepctonales y
ncia especial concedida, al efecto pod rá hacerse dicha excepcton
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de un término de quince minutos después de la hora del cierre bajo
responsabilidad del propietario o encargado de dicho establecimiento.
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plir lo ativo a

Uf,
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Bi27'

ART¡CULO 337. Los establecimientos donde se expendan bebidas d
alcohólico deberán contar con un departamento especial para su
locales especialmente los denominados bares, cantinas y otros de la
deberán sujetarse estrictamente al horario de cierre que dispone el

respectivo. ;80flcu
aa.

ART¡CULO 338. Quienes tengan a su cargo la administración de hoteles, casas
de huéspedes, mesones, posadas o similares, tienen la obligación de:

a) Llevar un registro de carácter público, en el que se asiente el nombre,
nacionalidad, profesión y procedencia de cada huésped.

b) Enviar a la Comandancia de Policía diariamente una relación de movimiento de
huéspedes; indicando procedencia y nacionalidad.

c) Presentar al Ayuntamiento para su refrendo, el reglamento interior respectivo.

ART¡CULO 339. Los cargadores, papeleros, billeteros, limpiabotas, fotÓgrafos,

músicos, cancioneros y otros, análogo que, no siendo asalariados, trabajen en

forma ambulante, deberán tener licencia Municipal para el eierc¡cio de su oficio o
trabajo.

ARTíCULO 340. La solicitud para obtener la licencia referida, podrá hacerse por

conducto de asociación u organización legatmente registrada y a qué pertenezcan

dichos trabajadores; en cuyo caso ésta se hará cargo del cumplimiento de los
1?equ¡s¡tos que se exijan para el otorgamiento, así como de avalar la conducta de

sib representados. La forma y términos en que los trabajadores que presten su
'servicio al público, y las tarifas que señalen remuneración a los mismos será
materia de acuerdo especial para cada caso que dicte el Ayuntamiento oyendo

. prevlqmente la opinión de las organizaciones o asociaciones respectivas.

ARTíCULO 336. Las boticas, farmacias y droguerías, deberán cum
la apertura y cierre de establecimientos comerciales, principalmen
servicio nocturno, según el horario y fechas que les asigne la D

Salud competente.

T|TULO DECIMOQUINTO
S COMPETENTES PARA LA APLICACION
FRACIOJI¡ES A LAS DISPOb¡SIONES MUN

.i CAPITULO I
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rcrones
s para

rese, a
índole

§Jt6Pll

ART¡CULO 341. Son autoridades competentes para conocer d
e infracciones al presente Bando, los reglamentos municipale

. su cur(plimiento, las siguientes:
t
I

l. Tendrán el carácter de Autoridades Ordenadoras:

ffi
tm¡lr

3{

ItnÍrxnorfif,lrl
a) El Ayuntamiento; OtSfrIlJC¡Ol¡t

qñIltrcrl&rt0m

b) El Presidente Municipal
IRIUEilCI

aat . ¡0a.

n el carácter de Autoridades Ejecutoras

a) Juez Calificador lvlunicipal;

b) Los elementos de las corporaciones de policÍa preventiva, tránsito y protección
civil.

c) Los inspectores municipales y

d) Los ejecutores fiscales.

ARTICULO 342. Son sujetos de responsabilidad y podrán ser sancionadas por

infracciones a este Bando Municipal, a los reglamentos y a las disposiciones
administrativa municipales, las personas mayores de 16 (dieseis) años y que no se
encuentren permanentemente privados de capacidad de discernimiento.

Ante las faltas o infracciones al Bando Municipal y a las demás disposiciones
municipales, que cometan los menores de t6 (dieciséis) años, quienes lerzan
sobre ellos los derechos de patria potestad o tutela deberán responder por su
conducta.

RTICULO 343. La autoridad Municipal podrá decretar suspensión, clausura,

.,p
i 9¡I

$ omiso, aseguramiento o destrucción de bienes, productos e instrumentos
amente relacionados con la infracción, sin que se conceda la garantía

con stitucional de audiencia en forma previa, en aquellos casos en que hub
juicÍtl de la propia Autoridad, peligro claro y presente de

riamente grave para la integridad de las personas, la paz o la salud

\\

1A\

DE LAS INFRAGCIONES
PlT
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CULO 3¡t4. Son faltas administrativas o infracciones, todas aquellas acciones
ridad, la moralisiones que atenten contra el bienestar colectivo, la segu

la integridad física del individuo, su familia y sus bienes

Asimismo, los actos u omisiones que lesionen el ambiente, pongan en p
salud .pública, afecten negativamente la prestación de los servicios p

produzcan daño en los bienes de propiedad pública municipal y todas aq
REffi
lnn, condugtas que contravengan las normas contenidas en el presentq

.Municipal, los reglamentos y las disposiciones administrativas municipales
cunxrI

ARTíCULo 345. Son faltas admin istrativas o infracciones contra el tEllHl+
colectivo y la seguridad pública, las siguientes: ún.&

l. Causar o participar en escándalos en lugares públicos;

ll. Alterar el orden, arrojar objetos o líquidos, provocar riñas o participar en ellas en

reuniones o espectáculos públicos;

lll. Causar falsa alarma o asumir actividades que tengan por objeto crear pánico

entre los presentes en lugares o espectáculos públicos;
lV. Consumir bebidas con contenido alcohólico o estupefacientes en la vía pública;

Vl. Arrojar a la vía pública cualquier objeto que pueda ocasionar molestias, daños
o afectar la salud y el medio amb¡ente;

Vll. Detonar cohetes, enoender fuegos artificiales o usar explosivos en la vía
pública sin la autorización correspondiente;

Oi\ l, Hacer fogatas o utilizar sustanc¡as combustibles o materiales peligrosos, er¡
res públicos sin tomar las precauciones necesarias;

H. Ayuntamiento Mun¡cipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

Fumar en lugares en los que por razones de seguridad o salud se prohíba
hacerlo;

RS§r
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X. Posee
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uier clase de veh
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r animales peligrosos sin tomar las medidas deÚeguridad necesarias;

nzat o juegos'de cualquier índole o cel
u licos, peligro a las familias que habiten

ese lueg os, a los peatones o a las personas que
alq ículo
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V. Ocasionar molestias al vecindario con ruidos molestos o sonidos estruendosos;
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nrur

v-?
íeonducir vehículos sin la licencia y placa de circulación conespondien

respetar los señalamientos viales y de transito;

Xlll. Conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo los efectos de al

t¡8{f, o enervante; y

XlV. Entrar sin autorización o sin haber hecho el pago correspo
centros de espectáculos públicos, eventos sociales, diversiones o recre

ARTICULO 345. Son faltas administrativas o infracciones que aten n

moral pública y el respeto a los habitantes del municipio.

l. Expresarse con palabras, señas o gestos obscenos e indecorosos en lug
públicos;

menores

óU

GAR NTIZA
RE§ULTADOS

a res

lll. Corregir con escándalo, faltar al respeto o maltratar en lugares públicosalos
hijos, pupilos, ascendientes o cónyuge;

lV. Sostener relaciones sexuales o realizar actos de exhibicionismo sexual
obsceno en la vía pública, lugares de uso comÚn o en sitios de propiedad privada

con vista al público; y

V. Asediar impertinentemente a cualquier persona causándole molestia.

ARTICULO 347. Son faltas administrat¡vas o infracciones contra el bienestar
individual y la integridad física de las personas y sus bienes.

zat a un animal para que ataque a algunas personas;

ausar molestias por cualquier medio, que impidan el legítimo uso y disfrute de

lll. Alt'+ojar contra alguna persona objetos o sustancias que le causen daño o
molestias;

person
alquier

el uso de anunc¡os, leyendas en mu

i\
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ll. Conducirse en lugares públicos sin respeto o consideración a
mujeres, ancianos o discapacitados;
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ll. Expedir al público comestibles, bebidas o medicamentos en
descomposición o con la fecha de caducidad vencida;

lll. Orinar o defecar en la vía pública o sitios de uso común;

lV. El uso inmoderado o desperdicio del agua potable;

V. Verter a la vía pública aguas o sólidos residuales,

Vl. Tirar residuos sólidos en lugares no autorizados;

GOBIERNO QUf,
CAR NTIZA
RESU I.IIADO§

o impedir

ü.
estado de

202r-2024

tn¡¡,Y
§Z

3rffiq¡girse a alguna persona con frases o ademanes groseros, asediarle

{ffiq" 
de acción en cualquierforma;Y

\§liffiacticar cualquier tipo de juego en la vía pública sin la autorización
correspond iente.

ARTICULO 348. Son faltas administrativas o infracciones que atentanco
ud pública o causan daño al ambiente

. ' '.."4
l. Poseer plantas o animales que porsu naturaleza o número const¡tuyan u

para la salud y/o la seguridad pública;

¡

lX. Que los propietarios de lotes baldíos toleren o permitan, que estos sean
utilizados como tiraderos de residuo sólidos. Se entenderá que hay tolerancia o
permiso, cuando no exista reporte a la Autoridad Municipal; 

r. i

y

I

Vll. Que los propietarios, poseedores o encargados de un inmueble, no aseen el

área correspondiente al frente de dicha propiedad;

Vlll. lncendiar materiales de hule o plásticos y similares, cuyo humo causen
molestias, altere la salud o afecte el ambiente;

GM

t
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# ü
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Xlll. Derribar, aplicar podas letales o venenos a cualquier tipo de árbol o flora, sin
la autorización correspondiente expedida por la Autoridad Municipal;

Realizar actos u omisiones que afecten la integridad de los an
etar las disposiciones legales aplicables; y

XV. Realizar actos u omisiones, intencionalmente, por negligenciao
cutdado que causen daño a la salud pública, al medio ambiente orBftffi

nte peligro la seguridad de la colectividad.
üEttr üo

bI

LO 349. Son faltas administrativas o infracciones contra las
l§l as actividades económicas de los particulares. a2i

l. lngresar sin autorización o sin haber hecho el pago de entrada correspondiente
en zonas o lugares de acceso en los centros de espectáculos, diversiones o

recreo;

ll. Permitir a menores de edad la entrada a bares, centros nocturnos o negocios
cuyo acceso este vedado por la legislación municipal;

lll. Vender bebidas alcohólicas o inhalantes a menores de edad;

lv. Realizar en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, cuálqubr. '

actividad que requiera trato directo con eipúblico; ;!'¿¡' ?!iir

V. Que los directores, encargados, gerentes o administradores de escuelas

unidades deportivas o de cualquier área de recreación permitan que dentro de las

instituciones a su cargo se consuman o expendan cualquier tipo de bebidas

embriagantes s¡n la licencia correspondiente;

Vl, El que los negocios autorizados para vender o rentar material gráfico

ARTICU
regulan I

tfu

A|,

clasificado para los adultos no cuenten con un área reservada para exhibir este

de mercancía, de manera que no tengan acceso a ella los menores de edad; IAI{,GRA
. rtl

Vll;'Que los dueños de los establecim
permitan que se juegue con apuestas;

ientos de diversiones o lugares de reunión r
Vlll. No sujetar los anun cios de diversio

t
nes públicas a las co

de cementerios, igl
mpongan respeto;

ndiciones aplicables;

actos de comercio dentro esias, n6nume
tradición y la costumbre

,^
t.
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X. Realizar actividades económicas sin la licencia concesión o permiso
correspondiente o en su caso sin haber solicitado oportunamente la decla
apertura, y

_ r ll',r,

. aCtividadeseconómicassinautorizaciónmunicipalcorrespondiente.

ARTICULO 350. Son faltas administrativas o infracciones que atentan
ejercicio de la función pública municipal, la prestación de I

y la propiedad pública.

l. Fijar propaganda política, comercial de espectáculos públicos o cualquier tipo de

anuncios, fuera de los lugares permitidos o sin la autorización correspondiente;

ll. lmpedir, dificultar o entorpecer la correcta prestación de los servicios públicos
municipales; y

lll. Solicitar los servicios de la policía, transito, protecciÓn civil, inspectores,.
instituciones médicas o asistenciales, invocando hechos falsos.

H. Ayuntam¡ento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

CAPíTULO I¡I

DE LAS SANCIONES

m#
lMQü

B

$ruc UltUU$
-&r

ARTíCULO 351. La contravención a las disposiciones del presente Bando de

bierno, a los reglamentos municipales y a las disposiciones de
nistrativo, dará lugar a la imposición de sanciones por la Autoridad
perjuicio de la diversa responsabilidad legal que pudiera derivarse de *:l-:,,*

352. Cuando se cometa alguna infracción o falta al presente Bando
reglamentos municipales y las disposiciones administrativas, por
mandatario de alguna persona física o moral, utilizando los med[pq r,"

: quÉ;&ta le proporcione o actuando bajo su orden o mandato, las sanciones se:

ARTÍCULO
Policíp, los
ernpfeedo o

1

.fi

i'mpcliiUrán al empleador, patrón o mandante.

$

i

I

D2'1.

corlf,¡6

ART¡CULO 353. Las sanciones que podrá imponer el Juez Calificador y
caso la Autoridad la de la

ES escrita que hace
de las

II.AY ,,ililll'#FAl
;liíli'Lit 0E

;AiA!Áil,6m.
E

de
t ..t .:)

-"t1,i

siguientes:
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II. AMONESTAC
hace por escrito
antecedentes;

2027-2024

lÓt¡, Que es la reconvención pública o privada que la comisión
y verbal al infractor y de la que la Autoridad Municipal conserva

rE ¡r

It ltt¡?Amm §
ColSfÍtm.¡

lll. MULTA, Que es el pago de una cantidad de dinero que el infracto
municipio, y que tratándose de jornaleros, obreros o trabajadores no re
importe de su jornal o salario que no se exceda a 10 salarios mín¡mos
si el infractor es un trabajador no asalariado, dicho pago no será
equ ivalente a 5 días de su ingreso

d

Pero si el infractor no pagare la sanción económica que se le hubiere immhr¡e.,.
permutará ésta por arresto administrativo, que no pasará en ningún
horas o conmutar la sanción con trabajo.

En cualquier caso, la multa que se imponga como sanción a una infracción no

excederá del equivalente a 100 días de salario mínimo general para la zona
económicaenqueseencuentreubicadoelMunicipio.

lV. CLAUSURA, que es el cierre temporal o definitivo del lugar cerrado o
delimitado en donde tiene lugar la contravención a los ordenamientos municipales
y cuyos accesos se aseguran mediante la colocación de sellos oficiales, a fin de

impedir que la infracción que se persigue se continúe cometiendo

v. susPENslÓN DE EVENTO SOCIAL O ESPECTÁCULO PÚBLICO, que es
impedimento por la Autoridad Municipal para que un evento social o espectáculo
público iniciado se siga realizando.

vl. $irucemcróN DE LtcENclA o RENovAclÓn oe PERMlso, que es la
resofuii¡ón administrativa que establece la pérdida del derecho contenido de la
autoiidad Municipal para realizar la actividad que en dichos documentos se
establezqa;

u

,:'
Vll,,DE€OMISO O DESTRUCCIÓN DE BIENES, que es el aseguramiento o
destn$oión por parte de la Autoridad Municipal de los bienes o parte de ellos

ad del infractor, estrictamente relacionados con la falta que se persigue yórbdéd
b¡á1ffo

.- ,,- .. vilr. DEMOLICIÓN DE OBRA.. - Reso
''rpor la cual decreta el derrrbb -parcial

construcción u obra;

ello es necesario para interrumpir la contravención;

lución dictada por la Autoridad Compete
o total de un edificio o cualquier tipo

PARACIÓN DEL DAÑO. Es el pago de los gastos causados pb r-

ón que originó dañm patrim

"::K,,

oniales, y correrá por.parte del infractor o.por .

,0R0,I pal, Coyuca de Cata {O.iilú http d

Pres¡denciacoyuca202l @grnail.coñ'vx- - 2024
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el
a

municipal correspondiente designará un tercero en discordia cuyos emolume
serán cubiertos por quien no se vea favorecido con el resultado definitivo

X. ARRESTO ADMINISTRATIVO, es la privación de la libertad del infractor
período de 12 a 36 horas, que se cumplirá únicamente en la Cárcel Municipal

@
tElr

lugares sepa rados de los destinados a personas detenidas en relacióntrlrlnt
comisión de un delito oitfal m
En el caso de personas detenidas por encontrarse en estado de ebried at
podrán recibir un mensaje por medio de representantes del organismo Alcohóli

2027-2024

ll

, qulen en su defecto deba responder legalmente por el mismo. El infractor y
ofendido designarán cada uno un perito; en caso de discrepancta la autorid

S

Anónimos (AA) e incluso; a petición de ellos, la primera vez y por única ocasión,
podrán quedar en libertad sin el pago de la multa correspondiente, pero sí; con la
condición de cumplir el programa de asistencia a las sesiones de AA Previo
Convenio con esta asociación. De igual forma, tratándose de sanciones derivadas
por el consumo de bebidas con contenido alcohólico, de drogas, o enervantes, el
Juez Calificador, deberá prever como parte de la sanción, la obligación del
infractor para acudir a los centros de atención o de rehabilitación, según sea el
caso, ubicados denko del municipio. Para dar cumplimiento a lo anterior, el Juez
Calificador, establecerá mecanismos de coordinación con dichos centros dé
rehabilitación. ,::^

a/r..,D

s'É

(r.

Cuando la infracción se real¡ce en la conducción de algún vehículo deberá de
.po4grse a los infractores y los vehículos a disposición de la Autoridad
eóhdspondiente, para la imposición de la sanción; para ello, la Dirección Municipal
de Sb§uridad Pública y Tránsito tendrá facultades para retener dicho vehículo, y

,eh si.r éaso utilizar la fuerza pública para la detención de los infractores.

Para laaplicación de las sanciones que se prevén en el presente artículo, el Juez
Calificador se ajustará irrestrictamente a lo dispuesto para tal efecto en su

Reglamento lnterno.

-ARÍkULO 354. Cuando se constate por los órganos de la administración
municipal competentes, en el ejercicio de sus atribuciones de vigilancia de las
disposiciones legales, actos u omisiones que las vulneran o que se realicen en

,.r,r'T!..

contravención a la legalidad, podrán aplicar provisionalmente, para evitar que
ntinúen funcionandq lar, las siguientes medidas:

spensión de la act

tsrona

en forma irregu

ividad; '

l, total o parcial

t
de las instalaciones, construcciones, ob

0€
gno.

ü

f;',

de uca decatt
X Presidenciacoyuca202l@gmail com

m9 áiaiuguerrbri gou

l,
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mm

. .., lll, Aseguramiento, decomiso o retiro de mercancías, productos, material
sustancias que se expendan en la vía pública o bien puedan crear ri

inminente o contaminación.

es
ESt

§

DOt

{i)n r

rco Px0c
ñ21-'ñ

ú&rlP¡I

.0t
Ir¡(@.

rR¡001

Cuando el aseguramiento o decom¡so derive del ejercicio de una activi
comercial que no cuente con permiso, los bienes quedaran a disposición de
Tesorería Municipal a fin de garantizar el pago de cualquier crédito fiscal

unstanciada que contenga la aplicación de las medidas prevent0gl*lttEn el acta circ
deberá citarse a los particulares infractores al procedimiento sancionatorio llr.ltÉltri

desahogo de la garantía de audiencia.

ARTíCULo 355. El Juez Calificador determinará la sanción en cada caso
concreto, tomando en cuenta para el ejercicio de su función, la naturaleza y las
consecuencias individuales y sociales de la falta, las condiciones en que ésta se

hubiere cometido, las circunstancias personales del infractor y los antecedentes de

éste.

ARTíCULO 356. Cuando en una sola conducta el infractor transgreda var¡os
preceptos, o con diversas conductas infrinja varias disposiciones, el Juez.
Calificador podrá acumular las sanciones apl¡cables- sin exceder los límite$
máximos impuestos por este Bando. 1

J"r

T|CULO 357. Cuando de la falta cometida se deriven daños y perjuicios que

reclamarse por la via civil, la comisión se limitará a ¡mponer las san ctones

trativas que corresponda, procurando en forma conciliatoria obtener la

ión de los daños y perjuicios causados

La disposición para la reparación de daños por parte del infractor, se deberá tomar
en cqenta por la aplicación de la sanción administrativa que proceda.

RTfC

.+.-,,,",§rmino 
de tres días hábiles

ULO 358. Transcurrido el plazo previsto en este bando, la autoridad
munrcrpa lcalificará los hechos consignados en el acta de inspección, dentro de un

NOTIFICACIONES

las resoluciones administrativas er¡#f,cuuo 359. La notifi
?r

de
idad Municipal en os del presente ndo y los
pales, será de carácter persona

'iffiA¡g,?tt24
9'Plaza principal, Coyuca de Catalán d
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ARTíGULO 361. Si habiendo dejado citatorio, el interesado no se en
presente en la fecha y hora indicadas, se entenderá la diligencia con q

halle en el domicilio.

GOATERNO QU
GARANTIZA
RE§ULTADOS

E

¡DOt

2027-2024

notificaciones personales deberán hacerse el día siguiente a la fecha en que
dicta la resolución administrativa que se notifica

ART|CULO 360. Cuando la persona a quien deba hacerse la notificación
encontrare en su domicilio, se le dejará citatorio para que éste se presente
hora determinada del día hábil siguiente, apercibiéndola que, de no enco
sé entenderá la diligencia con quien se encuentre presente, siendo mayo
edad I rnH,lrmío

c¡Jént

ü;., . .r|.nt

Si no se encontrase persona laguna que reciba la notificación, ésta se considerará
realizada. De cualquiera de estas circunstancias, el notificador levantará un acta

circunstanciada que dé fe de los hechos.

ART¡CULO 362. Las not¡ficac¡ones se harán en días y horas hábiles. Las

notificaciones personales surtirán efecto a partir del día siguiente hábil al de aquel
en que se hayan efectuado.

ARTíCULO 363. Son días hábiles para realizar notificaciones y cualquier o
diligencia administrativa, todos los días del año, con excepción de los sábados,
domingo y los señalados como descanso obligatorio por la Ley Federal del Trabajo

5l Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, de los
Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados del
Son horas hábiles para este mismo propósito, el espacio de

entre las ocho y las quince horas del día

ARfiCUjto 364. La contravención a las disposiciones del presente Bando, los.'
reghmedos Municipales y las disposiciones administrativas, dará lugar a la
i¡nposiel6il de sanciones por la Autoridad Municipal.

\i*§

CO FRCÜU¡
frn.Ü¿1

+

?"AR?€ULo 365. Las sanciones que podrán imponer los Jueces Calificadores y{a )

Autoridad Municipal son las siguientes: ñ"1 -Kt
ercibimiento escr¡tá que hace la Autoridad

I en dilig r a corregir su conducta y
ndo de las m¡entos municipale§;

I Arutfl¡'*i
c0t§TIII

corucA DE
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ll. Amonestaciones: que es la reconvención privada que la autoridad municipal
hace por escrito o en forma verbal al infractor y de la Autoridad Municipal conserva
antecedentes;

lll. Multa: que es el pago de una cantidad de dinero que el infractor ha

Municipio y que tratándose de jornaleros, obreros o trabajadores no excede
impofre de su jornal o salario, de 10 días, y si el infractor es un trabajad

saláriado dicho pago no será mayor del equivalente a 5 días de su ingreso. S

infractor no pagase la sanción económica que se le hubiese impuestl
permuta rá esta por arresto administrativo, que en ningún caso excederá d G
(treinta y seis) horas. En cualquier caso, la multa que se imponga como san
una infracción no excederá del equivalente a 100 días de salario mínimo g
para la zona económica en que se encuentra ubicado el Municipio;

lV. Clausura: que es el cierre temporal o definitivo del lugar cerrado o limitado en

donde tiene lugar la contravención a los ordenamientos municipales y cuyos
accesos se asegura mediante la colocación de sellos oficiales, a fin de impedir que

la infracción que se continué cometiendo;

rmlrt
l

V. Suspensión de eventos social o espectáculo público: que es la determinación
de la autoridad municipal para que un evento social o espectáculo público no-gpi

realice o se sigan realizando; r!r,iri..--

Vl. Cancelación de licencia o revocación de permisos: que es la Autoridad
Municipal para realizar la actividad que en dichos documentos se establezca;

,,+li"iff'sestrucción de bienes: que es la eliminación, por parte de la Autoridad
:i--¡.tr¡tlffipal de bienes o parte de ellos, propiedad del infractor estrictamente
; ,,,- relaciñnados con la falta que se persigue y cuando ello es necesario para impedir

o interrumpir la contravención; y

Vlll. Arresto administrativo: que es la privación de la libertad del infractor por un
period4]i[ 6 (seis) a 36 (treinta y seis) horas, que se cumplirá únicamente en la
CáreqlMunicipal, en lugares separados de los destinados a personas detenidas
p¡ ¡et¿¿¡on a la comisión de un delito. Los infractores bajo arresto administrativo
'bstarán 

a su vez separados por sexo. Se podrá conmutar el arresto administrativo
por el pago de una multa valorando la infracción cometida

Municipal oner las siguientes medidas preventivas
¡
§

iento: que ción por parte de la Autoridad M

uctos e tn directamente relacionados con

Coyuca de C
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caso, con la sanción correspondiente; y

'lf,.Decomisb: que es el secuestro por pa
o parte de ellos propiedad del infractor, estrictamente relacionados con la
se persigue y cuando ello es necesario para interrumpir la contravención

x. iYrfrt

CAPíTULO V
DE LAS VISITAS DE INSPECCION

,ftE§rix üt0t{rr,l

TíCULO 366. La Autoridad Municipal ejercerá las funciones de vigila
ú)4
e

rnspecc ión que correspondan para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente Bando Municipal, los reglamentos y las disposiciones administrativas, sin
perjuicio de las facultades que confieren a otras autoridades, los ordenamientos
federales y estatales aplicables en la materia.

La Autoridad Municipal podrá pract¡car visitar de inspección en todo tiempo a,r

aquellos lugares públicos o privados, que constituyan un punto de riesgo para la

seguridad, la protección civil o salud pública, o para cerciorarse de que 'se,

cumplan las medidas preventivas obligadas.

ARTÍCULO 367. Las inspecciones se sujetarán en escrito apego a lo dispuesto
por el artículo 16 de la Constitución Publica de los Estados Unidos Mexicanos a
los siguientes requisitos.

L EI inspector municipal deberá contar con mandamiento escrito en papel oficial,
por la autoridad competente que contendrá la fecha en que se instruye
lizar la inspección, la ubicación del local o estableciendo por inspeccionar;
aspectos de la misma: el nombre, la firma automática y el sello de la

d que expida la orden y el nombre del inspector encargado de ejecutar
dichá orden;

I

f
ector practicara la.visita el día señalado eo la orden de lnspección 'o

las 24 (veinticuatf{ii-¡oras siguientes en horario hábil; excepción hécfu
s establecimientqq,que exp¡den bebidas con contenido alcohólico, pará '

edan habilitado c&ef,Euier dia del año y cualquier hora; :.;.*..

u

a

6lr¡
24o

L
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GARANTIZA
RE§ULIADOS

que podrán ser regresados a quien justifique los derechos sobre ellos y cumpla, su

Ug¡r.,

0t

mg,iUf.rr)Sí,'

a

ll. El inspector deberá identificarse ante el propietario, poseedor o responsable del

lugar pgq, inspeccionar, mediante credencial v¡gente con fotografía que para tal

efectq. expida la Autoridad Municipal y entregarle copia legible de la orden de
lnspeotión;

--'*.
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á

lV. Cuando el propietario o encargado del establecimiento o lugar se negare a
dejar pr
hechos

acticar la inspección, la ejecutora, levantara acta circunstanciada d
y ocurrirá ante el Presidente Municipal para que, tom

condideración el grado de oposición presentado, autorice el uso de
priblica y en su caso, el rompimiento de cerraduras u obstáculos para
ÍnsDección;

V. Al inicio de la visita de inspección, el inspector deberá requerir al vis
que dbsigne dos personas que funjan como testigos en el desa
diligeñbia, advirtiéndole que en el caso de no hacerlo los mis
nornbiados en su ausencia o negativa por el propio inspector;

0ñt

Vl. De toda visita se levantará acta circunstanciada por triplicado en formas
oficiales foliadas en la que expresará: lugar fecha de la visita de inspección;
nombre de la persona con quien se atienda la diligencia; así como las incidencias
y el resultado de la misma. El acta deberá ser formada por el inspector, por ia
persona con quien se atienda la diligencia y por los test¡gos de asistencia
propuesta por el visitado o por el inspector. Si alguna persona se niega a firmar el
inspector lo hará constar en el acta,'sin que está circunstancia altere el valor del
documento;

Vll. El inspector consignara con toda claridad en el acta si existen omisiones en el

cumplimiento de cualquier obligación a cargo de la visitada ordenada por la

legislación municipal haciendo constar en dicha acta que cuenta con 10 (diez) días
hábiles para impugnarla por escrito ante la Autoridad Municipal y exhibir las
pruebas y alegatos que a su derecho convenga;

de los ejemplares legales del acta quedara en poder de la persona con
entendió la diligencia el original y la copia restante quedara en poder de
ad Municipal; y

lX. Le§ actas de vistas de inspección no deberán contener raspaduras y
enmendádúiras. La omisión a cualquiera de los requisitos a que se hace
referencíá genera la existencia o nulidad del acta de visita de inspecciÓn la que
deberá se¡-{eclarada a petición de parte ante el Presidente Municipal sin perjuicio
de la résoonsabilidad en que pueda incurrir el inspector que levantó el acta de
visita, :,4;¡+

drán rea rse to \liza
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av¿l . .

concede acción popular a los ciudadanos para denunciar las actuaciones de los
servidoref públicos contrarias a la ley de responsabilidades de los servidores
públicos éontrarias a la ley de responsabilidades de los servidores públicos del
Estado y los municipios. A los ordenamientos municipales o al buen de
que se deba de sus funciones

La queja o denuncia contra los servidores públicos municipales, proced
tiempo y deberá presentarse ante el Ayuntamiento, quien le dará entra

f,(uB:i
lJ8al¡+r Y i rmalidades para el quejoso o denunciante, que presentarlo por esc

sus generales. col$m,mrrtr
@lrlEc¡nri

En un plazo no mayor de 20 (veinte) días hábiles, el cabildo,
investigación correspondiente y valorando las pruebas, deberá desa
o denuncia em¡tida el resolutivo correspondiente.

¡flt
hogarlq

Por las infracciones cometidas, los servidores públicos municipales serán
juzgados en los términos de la ley o en su caso, sancionados de acuerdo a los
ordenamientos municipales aplicables.

{
ART|CULO 369. Son causas de cancelación de Licencias, las siguientes:

!,,,"[o iniciar sin causa justificada operaciones durante un plazo de 30 días

n§&iáles, a partir de la fecha de expedición de la licencia;
:.if i;';=, ;

ll. SU!&nder sin causa justificada las actividades contempladas en la licencia de
funéibnamiento por un lapso de 30 días naturales;

lll. Realizar de manera reiterada actividades diferentes a las autorizadas por la
licencia;

lV." Efp.qtuar, permitir o proporcionar conductas que tiendan a la prostitución dentro
del establecimiento donde opera la licencia; y

ilü CAIAll{, Gno.

ipal. Coyuca de Catalán, G árero sóo iíú"o
(. . 'J.?r&08Cnciacoyuca2O21@gmail.com 20í27' mU
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CAP¡TULO VI
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CANCELACIÓN

DE LAS LICENCIAS
Dt

ctrr.A(m

M.ÑIA

a

N

V. Violentar de manera grave las contenidas
Bando, los Mu nicipales.

370. El proced de licencias se
correspondiente por que establecen en el

de los derechos que
li
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GOBIf,RNO QU
GARANTIZA
traslI-TADOS

licencia mediante notificación correspondiente, en la que se le hagan saber las
causas que han originado la instauración del procedimiento, requiriéndolo para
que comparezca a hacer valer lo que a su derecho convenga y of
pruebas que considere convenientes, dentro de los cinco días hábiles s

la notificación

En la.cédula de notificación se expresará el lugar, día y h

h audiéncia de pruebas y alegatos.
ora en que se

Ell

de la autoridad, las cuales deberán relacionarse directa
originen el procedimiento.

o

ULO 371. Son admisibles las pruebas, a excepción hecha de I

mente con lailtffil

Itlnfllf,fio
ctrIlll§A{tr

SE

Para el caso de la prueba testimonial, el oferente está obligado a presentar a los

testigos que proponga, los que no excederán de tres; en cLso de no hacerlo, se ''n'"'
tendrá por desierta dicha prueba.

't

ARTíGULO 372.En audiencia a que se refiere el Artículo 382 se desahogarán lás-::
pruebas ofrecidas y una vez concluidas la recepción de las mismas,-se dará'..,
oportunidad para que el interesado exprese lo que a su derecho convenga

En caso de que el titular de los derechos no comparezca sin causa justificada,

tendrán por ciertas las imputaciones que se Ie hagan.

ARTíCULO 373. Concluido el desahogo de pruebas y formulados los alegatos, en

su caso, la autoridad, dentro de los cinco días hábiles siguientes, dictará
.re§hlugión debidamente fundada y motivada, misma que se notificará al

CAPITULO VII
DE LAS CLAUSURAS

i.

cederá la clausura de los lugares cerrados o delimitados en

f

ARTíCUbQ 374. P¡o
bs giguieAlbs casos:

'''., ,'ió

Iíi l Fóii¿tarecer de licencia para el funcionamiento de los establecimientos
mercantiles, en los giros que lo requieran y de permiso para la realización de

lo público que se trate;

rtura,
r actividades de carácter ecoñómico sin haber presentado la De

en los casos qué no requieran

i' r. ' 
li)il

licencia de funcionamiento;

1l

án.gue.rr-e¡ogobrmx/
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_ - lll. Por realzar de manera reite

Í: - permisos o licencias de funcio
t autorización de uso del suelo;

COBIERNO QUE
CARANTIZA
RESULTADOS

rada actividades diferentes a las autorizadas en los
namiento de establecimientos mercantile§ o en la
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cou¡E
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lV, Por violentar de manera reiterada o grave las disposiciones conten
presente bando, los Reglamentos o las Disposiciones Administrativas M

m
IE

V. Cuañdo se haya cancelado la licencia municipal de funcion

w stablecimiento; y

Vl. Cuando se ponga en peligro de manera grave el orden público, I

seguridad de la población o el equilibrio ecológico.

2027-2024

ARTÍCULO 375. Las clausuras serán de carácter temporal o definitivo, parciales o

totales.

Salvo que expresamente se demuestre lo contrario, todas las clausuras se
entienden definitivas y totales.

ARTíCULO 376. En Las clausuras temporales, la Autoridad Municipal f,j"fá";i;; 
,

imponerlas, el plazo en que concluyen y las condicionantes que deberán cumplir¡e;; i':.,.-l
para su levantamiento

En las clausuras parciales, la Autoridad Municipal señalará, al imponerlas, las

zonas o actividades que comprende.

ULO 377. El procedimiento administrativo que se seguirá para la clausura I
lugar cerrado será conducentemente el mismo que se establece en el

lo Vl del Título Décimo Quinto del presente Bando

ART|CULO 378. La autoridad municipal podrá decretar clausura, sin que se

conce^d{, la garantía constituc¡onal de audiencia en forma previa, en aquellos
easo§-oii{que hubiese, a juicio de la propia Autoridad, peligro claro y presente de
f ndolrs extraordinariamente grave para la paz o salud pública.

, i, -i ';*t
ART¡CULO 379. Todas las resoluciones de la autoridad administrativa mu

serán de acuerdo a lo que expresen la ley, los reglamentos municipales y
disposiciones administrativas

literal,
a los principios
Mu nicipal

el presente Bando,
del Secretario o

D! UAIAT}'N. GRO.
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GOBIORNO QUE

¡r

s

G RANIIZA
R.ESULTADOS

2027-2024

de la Administración Pública Municipal que estime conveniente. Los titulares de
dichos Órganos y Dependencias deberán actuar con plena autonomía, irtud
de que tendrán a su cargo dirimir las controversias que se suscit

' 
. administración municipal y los particulares y entre estos y los terce
derivadas de los actos y resoluciones de la autoridad municipal y de
de los ordenamientos legales y reglamentos municipales.

ARTIC'ULO 380. El ayuntamiento se auxiliará de la figura del J

será la autoridad encargada de la calificación de las faltas e i

mo de la imposición de sanciones |trnm
ARTíCULO 381. En los lugares de detención en los que funcionen ffi'fiB
calificadores, serán estos en quienes el presidente municipal delegara la facultad
de referencia en cuanto hace a las violaciones de las disposiciones contenidas en
el Capítulo ll del titulo Décimo Quinto del presente bando y los relativos al
reglamento de seguridad pública.

ARTICULO 382. El ayuntamiento dictara las normas de observancia general que
determinen la organización y funcionamiento de los jueces calificadores en el
M un icipio.

ARTICULO 383. Para la calificación de las faltas e infracciones, y la
correspondiente ¡mposic¡ón de la sanción, asi como el monto o alcance de dicha
sanción, el Juez Calificador deberá tomar en cuenta la gravedad de las mismas las
condiciones económicas del infractor, su grado de cultura e instrucción y la
actividad a la que se dedica, a fin de individualizar la sanción con apego a la

Jueces calificadores están obligados a respetar el derecho
la versión que de los hechos haga el presunto infractor y

dándole a demás la más amplia oportunidad probatoria y de defensa. Asimismo,
, , respeta¡¿ la libre opción del infractor entre pagar la multa correspondiente o

iatat

+

de Guerrero

TíTULO DÉ

ORGANIZACIÓN Y COMPETE

{a§

ctMo sExro
NCIA DEL JUEZ CALIFICADOR.

t\
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¡

y la justicia.

someterse a la reclusión.

' .f :4ff(ffiÜtb SAS. Los Jueces Calificadores están obligados a respetar el derecho

i,¡.déffiü¡enc¡a del ciudadano y la dignidad de la persona humana, en los términos
de la ley que crea la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado
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CAP¡TULO I

DISPOSICIONES COMUNES.

RT|CULO 386. La jurisdicción administrativa de la aplicación del
ndo la ejercerá el Juez Calificador, como instancia dotada de plena j

para dictar sus resoluciones e imperio para hacerlas cumplir

fy
co

GOBIERNO QU
GARANTIZA
RESULTADO§

§trlDO.

f,

2027-p24

frr., an¡CÜLo 387. El Juez Calificador será competente para conoce
---' los procedimientos administrativos derivados de la posible

infracciones al presente Bando.

ARTíCULO 388. Para ser Juez Calificador se requiere:

n deJas
imiejito;

oltf¡[
,roftxtt

at.ú
l. Ser ciudadano mexicano de nacimiento y tener cuando menos 27 años de

edad;

ll. Contar con una residencia mínima de dos años en el municipio;

lll. Tener Título de Licenciado en Derecho debidamente registrado; y

lV. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria por la Comisión de un

delito intencional.

ARTíCULO 389. En sesión ordinaria de Cabildo convocada expresamente para

este efecto el H. Ayuntamiento designará y dará nombramiento a los Jueces

Calificadores.

390. Los Jueces Calificadores durarán en su cargo tres años y podrán

os por un nuevo periodo; a partir de la seg unda ratificación serán
de sus cargos y solo podrán ser destituidos por causa grave de,

I

irresponsabilidad oficial calificada por el Cabildo y notificada a la Legislatura Local

a

' :,_ü
ARTÍOUüO 391. Corresponde a los Jueces de Barandilla ejercer las atribucion

$B-qffies,
l. Conocer las presuntas faltas y sanciones del Bando de Policía y Gobierno;

ll. Tramitar los procedimientos administrativos que con motivo de las faltas
ando se instauren t

Ar¡lt'Gf,o.
E0§ro

Y Gsffi
- zty2l

realizació pruebas técnicas y méd rcas necesanas para

el proced

lución en los procedimientos administrativos que le competan
ndo en su caso laq¡6 nes que correspondaq 

,
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y alegato

Vl. Citar a audiencia a los presuntos infractores, o sus padres, tu
quien tenga a su cargo su guarda o custodia, tratándose de me
rncapaces;

Vll. Llevar un registro pormenorizado, archivo y estadísticas
actuaciones que realicen en los casos que sean sometidos
conocimiento, observando los lineamientos que para tal efecto se
Bando; y

5: COBIERNO QUE

2021 2ú24

V. Citar a interesados y ordenar su notificación a la audiencia de pruebas

GARANTIZA
R¡SULTADOS

6llmc

?lfl1 .

I

.CorLCr E CAITA\ m
$r@tcoPR0CuuDff

c

I

Vll. Las demás que le señalen los ordenamientos legales de la materia

ARTíCULO 392.- Corresponde al Ayuntamiento por conducto de su Secretaria

General las siguientes atribuciones

Supervisar y promover el buen funcionamiento de los Jueces Calificadores;

ll. Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones que

dicte el Juez Calificador.

t.

v

ART|CULO 393.- Los Jueces Calificadores estarán obligados a rendir ¿1"';; '¡¿¿

Ayuntamiento un informe mensual de labores y entrega de las faltas ocurridas en

el municipio.

"+zO 394.- El Síndico Municipal podrá aplicar las disposiciones de este :
ndo no exista en el lugar un Juez Calificador

I
O 395.- El Ayuntamiento podrá establecer lnstancias de Jueces

Ca[ificadorgs en zonas u rbanas y/o rurales que considere convenientes.

CAPITULO II

DE LOS DEFENSORES CIVILES ESSAO

ARTICl,ilS 396.- Para la adecuada defensa de los derechos de quienes sean
20?1 ' zÍLa

presentados ante la jurisdicción del Juez Calificador, se contará con Defensor Civil

gratuito que será designado por el Presidente Municipal.

ART|CULO 397.- Para ser Defensor Civil se requiere

star autorizado para eje abogacía, por las autoridad

ozar de buena reputa o haber sido condenado por
intencional que hu recido pena corporal.

s

t.
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Coyuca de Catalán, Gro.
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ARTíCULO 398. Corresponde al Defensor Civil:

l. Asesorar a los presuntos infractores que participen en la celebració
audiencias que establece este Bando;

ll. Resolver las consultas que formulen los presuntos infractores; y

lll. Proponer en cualquier tiempo, la conciliación en los asuntos en
un reclamante.

'' TrruLo DEcrMo sEpilMo

GOBIERNO Q
GARANTIZA
RE§ULTADOS

UE

2027-2024

I corfá0É OE
türf,ru

DE LOS PROCEDIMIENTOS ANTE EL JUEZ CALIFICADOR.

CAP¡TULO !

DISPOSICIONES COMUNES.

LO 399. El Juez Calificador recibirá las reclamaciones que formulen los
ciudada nos o los partes informativos que elaboren los agentes de policía, segun
sea el caso, sometiendo al presunto infractor al procedimiento que corresponda;
con base en lo dispuesto en este ordenamiento legal. r,ir

ART¡CULO 400. Cuando como resultado del procedimiento seguido a un presunto
infractor, se advierta la comisión de un posible ilícito, el asunto se suspenderá,
remitiendo los antecedentes al Ministerio Público de su correspondencia para su

vez remitido el caso se continué el
o no de responsabilidad administrativa

tendrán en todo tiempo, el derecho a
ser asi*¡do por un abogado o por persona de su confianza, durante el
procédímiento corresoondiente.
:d
Al i¡lCis$e todo procedimiento, el Juez Calificador deberá comunicar al presunto
infracür que cuenta con los servicios gratuitos del defensor jurídico en los
téfmltfós del presente ordenamiento.

ARTíCULO 402. El derecho a formular la reclamación conespondiente ante él
Juez Calificador, prescribe por el transcurso de noventa días naturales, contados a
pBrtir de la comisión de la presunta infracción.

DOú

que exr
nliÍrltl'o

Ili

1 .wa
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DEL PROCEDIMIE NTO coNctLtAToRto\
ULO 403. Siempre que se formule reclamación por perso

uez Calificador procurará ld concil rtes.
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COBIERNO QUE
GARANTIZA
RESULTADOS

2027-20th

ARTíCU 04. Para efectos del artículo anterior, el Juez Calificador citará al
F¡frbñEnka r.yr al presunto infractor a una audiencia conciliatoria, que habrá de

Wffieq
queja, a gxcepcr

s tardar dentro de los tres días siguientes al de presentaci

ón del caso en que el presunto infractor se encuentre de
cuyo supuesto, la audiencia de conciliación se celebrará inmediatamente
casos, se podrá autorizar al reclamante para que entregue el citatorio qu

ARTICULO 405. En la audiencia de conciliación, el Juez Calificador actua
mediador de las partes, a fin determinar los puntos de controversia y p
posibles soluciones al conflicto que se le plantee, exhortándoles para q
a un arreglo, sin prejuzgar sobre el asunto en cuestión fltrt ñc{
ARTíCULO 406. Si las partes llegaran a un arreglo sobre el conflicto, el m¡3fi'óB
consignará por escrito en el que firmarán las partes ante la presencia del Juez
Calificador que firmará de testigo.

ARTíCULO 407. En caso de incumplimiento de lo pactado, el convenio que se

formule en los términos del presente capítulo, podrá ser ejecutado por el Juez
Calificador, a través de las dependencias competentes del Gobierno del Municipá
de Coyuca de Catalán.

ART¡CULO 408. En esta etapa, se podrán recepcionar y desahogar medios de"'
convicción, solo para conocimiento del funcionario encargado de la conciliación, '
sin que implique un pronunciamiento sobre el valor de los mismos. No será
necesaria mayor formalidad en el levantamiento de las actas relativas a la

audiencia de conciliación, que la constancia de su celebración.

ART¡CULO 409. A instancia de las partes, el Juez Calificador podrá suspender la
audiencia de conciliación hasta en dos ocasiones.

ULO 410. En caso de no haber conciliación, o ante inasistencia de las

el Juez Calificador iniciará el procedimiento administrativo que

onda

CAP¡TULO III

DEL PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA SIN DETENIDO

411, Se instaurará procedimiento administrativo de audiencia sin
uando el Juez Calificador tenga conocimiento de infractores al presente

s de una rec rminada, cuand

,,r
ti

.{

E

ti

lamación formu
n flagrancia al
no amerite que

lada por peffi#:.;presunto

et sujeto a

d comisión

detenido e
a infracción,
presentado en bl momento d

cuando
quien se le atribu
de la misma I

ULO 4'12. El procedirnÉnto iniciará inediante citatorio que emita
or, en el rmacton: ,.

rptt
lt

9 PI

)K Presídenci#tilñca2O21

ttp.//coyuc

50

guer

É

-§

2021

?rflL
(

\ ,r:'

(.

COIMA üE

.ttY¡1t¡19
de Catalán,

l.
202t.Zü1r



GOBIER]tO QUf,

2027-2024

a) Deberá elaborarse en formato oficial, con sello del H. Ayuntamiento.

b) Nombre y domicilio del presunto infractor, asÍ como los documentos que
los acrediten.

cc{sft E,*rr1iñli f) Listado de los objetos recog ¡do en su caso, que tuvieran relación:eorula ,

¡oa1 . tr presunta infracción. t$§lo0htta § *lll
g) Nombre y número de placas o jerarquía, sector al que está adscritb',.a§Í

como, en su caso, el número de vehículo del Agente que hubiere
levantado el parte informativo.

h) Nombre y domicilio del reclamante, en su caso; y,

i) El apercibimiento de que la incomparecenc¡a del presunto infractor a la

c) Una relación de la presunta infracción cometida, anotando circu
de tiempo, lugar y modo, así como aquellos datos que pudieran
para los fines del procedimiento. ,:

..d) Nombre domicilio de los testigos, si los hubiere.

e) Fecha y hora señalada para la audiencia de pruebas y alegatos!. .{YrJ AIlt xt c

audiencia señalada, se tendrán por aceptados los hechos que en el
citatorio se le atribuyan.

CAPíTULO IV

I ü,§

DEL PROCEDIMTENTO DE AUDIENCIA CON DETENIDO.

413. Solo se efectuará este procedimiento, cuando el presunto

a sorprendido en flagrancia, respecto de conductas que no sean
usiva de amonestación o del diverso procedimiento sin detenido.

t."

s#tt 1.n;

YÉgO
2ü21 -Ü?,

t ¡r$

I

rmflüÜlO 414. Se entenderá que el presunto infractor es sorprendido en
flagrancia, cuando el elemento de la policía presencie la conducta infractora, o
cuando inmediatamente ejecutada esta, persiga y detenga al presunto infractor.

En caso de flagrancia, el presunto infractor deberá ser puesto inmediatamente a
disposición del Juez Calificador.

415.- El procedimiento iniciará con la presentación del infractor
la elaboración del parte informativo, que deberá ser firmado por el
policía que hubie ctuado la detención y que contendrá com
formación siguien

o
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lll. Una relación de la presunta infracción cometida, anotando circunsta
gar y modo, así como aquellos datos que pudieran inte
del procedimiento;

domicilio de los testigos si los hubiere;

V. Lista de los objetos recogidos en su caso, que tuvieran relación
presunta infracción; y

. ,r. ']

flombre, número de placa o jerarquía, sector al que está
que elabora el parte y hace Ia presentación, así como

Dirección de Salud

GOBTERNO
GARANTIZA
RE§ULTADO§

tX.

2027-2024

00w
ffi,,tñ§,
l&&rYi§

patrulla &?r.&¡¡

El parte informativo le será leído al presunto infractor, a fin de que conozca
oficialmente la falta que se le atribuye.

ARTíCULO 416. El presunto infractor será sometido de inmediato a un examen
médico para determinar el estado físico y, en su caso, mental, en que es
presentado, cuyo dictamen deberá ser suscrito por el médico adscrito a ia

l;.it

ARTíCULO 417. Al ser presentado ante el Juez Calificador, el presunto infractor
deberá esperar el turno de atención en la sala de espera reservada
específicamente para talfin, la cual deberá contar con condiciones que no resulten

o degradantes para el mismo

, se le permitirá realizar una llamada telefónica efectiva, a la persona de
nza, con una duración mínima de tres minutos, bajo la responsabilidad
Calificador

ó,:,v:.
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ARTICULO 4'18. Cuando el presunto infractor presente actitu
poner en peligro la integridad física de los diversos detenid
provisionalmente, a resguardo de las celdas destinadas a tal fin.

CAPíTULO V
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l. Por oficio a las autoridades involucradas, siempre que se requie
comoarecencia: v,?
ll. Persoóalmente a los particulares, cuando se trate de alguna d
siguientes resoluciones:

A) La que señale fecha y hora para el desahogo de una audiencia

c)
ortantes

Aquéllas que por su naturaleza se consideren urge

GOBIERNO QUf,
GARANTIZA
XESULT DOS

2027-2024

íst

ra su
1&

@t$Ith,
trümf
t§,lr!f

3§¡¡

ARTíCULO 420. Las demás notificaciones se deberán realizar por lista que se
publicará en los estrados del Ayuntamiento.

ARTICULO 421. Para los procedimientos ante el Juez Calificador, son hábiles
todos los días y horas del año; en consecuencia, el Ayuntamiento preverá que en
todo tiempo haya personal que trámite y resuelva la instancia correspondiente.

ARTICULO 422. Para el procedimiento de audiencia sin detenido, se
considerarán inhábiles los sábados y domingos, periodos de vacaciones y
aquellos en que no laboren los trabajadores del Gobierno del Municipio de Coyuca
de Catalán.

LO 423, Para los actos que no exista término expreso en el presente
os interesados contarán con 3 días hábiles para ejercer sus derechos

CAP¡TULO VI

]ÁI" DE LAS PRUEBAS

ARTICULO 424. En los procedimientos seguidos ante el Juez Calificador, serán

.20la

da clase de pruebas que tengan relación con la querella o denun
de la confesional a cargo de funcionaros de la Administraci

admisibües to
a excepción

pruebas q
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425. No serán
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CULO 426. El Juez Calificador facilitará al presunto infractor
med as necesarias para allegarse de las probanzas que ofrezca.

CAP|TULO VII

DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS

.CULO 427. La audiencia de pruebas y alegatos en el p

GOBIERNO
GARANTIZA
R[,SULTADO§

lf(&¡¡'i'r'i administrativo se celebrará de inmediato cuando el presunto infractor
N;'" detenido o en la fecha y hora indicadas por el Juez Calificad

2027-2024

G0Ythit L

Rffiffi

9

a

or, «Ibiado
comparecer personalmente los interesados, acompañados, si así lo desean, por
persona que los defienda.

ARTÍCULO 428. El procedimiento ante el Juez Calificador será personal, oral y
público salvo que por motivos de moral u otros hechos graves, el Juez resuelva se
desarrolle en privado

ARTíCULO 429. El procedimiento se substanciará en una audiencia que se
desarrollará en los términos siguientes:

L La audiencia se celebrará aun cuando el presunto infractor, que hubiere
sido legalmente citado, no se presente en la fecha y hora señalados para tal
efecto, en cuyo caso, será efectivo el apercibimiento decretado, teniéndole
por aceptados los hechos y procediendo a resolver de inmediato;

ll. Cuando el reclamante no asista a la audiencia, a pesar de haber sido
legalmente citado, se le tendrá por desistido de la reclamación presentada,
salvo que acredite ante el Juez, dentro del término de 15 días hábiles

riores, una causa que le hubiere impedido comparecer;

audiencia iniciará con la presentación del presunto infractor ante el

dando cuenta con el parte informativo, o la reclamación que hubiere
el procedimiento, dando lectura al que corresponda;

fV ffiruriormente, el presunto infractor, expresará por sí o por conducto de
la p.eJffina que designe, verbalmente o por escrito, en forma breve, las
razgffi'ió argumentos que haga valer en su favor;

.V,'fitftresunto infractor y el reclamante, en su caso, ofrecerán las pruebas
que consideren pertinentes, acompa ñando todos elementos materiales,

e informativos des
¡ttDr).

uación se que se hu

asunto
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2027-2024

ART|CULO 430. Los acuerdos de trámite y de ejecución que dicte el
Calificador se emitirán ya sea durante la audiencia de pruebas y alegatos
de ésta.

ARTICULO 431. Las resoluciones que determinen la existencia o no

GMR ón al Bando, se dictarán inmediatamente una vez concluida la
pruebas y alegatos.

El Juez Calificador podrá reseryarse la facultad de dictar resolución d

':1,," .",. ll.,,La sit{¡ación económica del infractor;
:i J

' Ill,.La;+eincidencia, en su caso;

IV. El oficio y la escolaridad del infractor;

Las consecue ;y
l. La existencia

ULO 434. Las resolu uedeterminen el cargo del
n administrativa señ de las sanciones

DE,CAIALAlt,oRo' "*-

l, Coyuca de Catalán
DE o

(.

cual deberá emitir en un término no mayor de tres días hábiles co
de la fecha de la audiencia.

ARTÍCULO 432. La resolución que resuelva un procedimiento administrativo de
audiencia deberá contener:

l. La fijación de la audiencia infractora materia del procedimiento;

ll. El examen de los puntos controvertidos;

lll. El análisis y valoración de las pruebas;

lV. Los fundamentos legales en que se apoye;

V. La expresión en el sentido de si existe o no responsabilidad
administrativa y, en su caso, la sanción aplicable; y

Vl. En caso de que hubiere causado un daño moral o patrimonial a un

lar, una propuesta de reparación del daño inferido.

LO 433. Las resoluciones que establezcan la existencia de
rbilidad administrativa a cargo del particular, determinarán las
ncias personales del infractor que influyeron en la fijación de la sanción, a

L La gravedad de la infracción;
i:cñ]'f,&ü
EATALAX'OI

ffiffiffi
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el particular pueda elegir la forma

GOBIERNO QU
GAI'ANIIZA
RESULTAT'OS

E

6rtro0

n se hará saber al ¡nfractor de que
y términos en que cumplirá
tiene derecho de recurrir la

I CAPITULO IX

DE LA AUTODETERMINACIÓN
rutu¡ttmo

ccr§Ifrt'ory cÉ

tnrr,Y TíCULO 435. Cuando el infractor reconozca la conducta atri tr
ñz plasmar por escrito la aceptación de los hechos constitutivos de Ial

auto determinarse la sanción que corresponda, la cual, tratándose de mu

la que corresponda al rango inferior del margen susceptible de aplicarse. Lo

anterior no se aplicará a favor de infractores reincidentes o conductas cometidas

en circunstancias graves.

TITULO DECIMO OCTAVO

DE LOS MEDIOS DE DEFENSA DE LOS PARTICULARES ANTE LA
AUTORIDAD MUNIC¡PAL

CAP¡TULO ÚNICO

ARTíCULO 436. Sobre las peticiones que formulen los ciudadanos a la Autoridad
Municipal, con excepción de las de carácter fiscal, se atenderán las siguientes
reglas:

L A cada petición deberá darse forzosamente la respuesta correspondiente, por

escrito y señalando en forma fundada y motivada si se concede o se niega lo
solicitado; y

ll. La resolución deberá notificarse al peticionario en un plazo breve y que en
ningún caso excederá de diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que se
presentó la solicitud.

ART|CULO 437. Las resoluciones dictadas por la Autoridad Municipal, en

aplicación al presente Bando y demás ordenamientos legales, podrán impugnarse
.¡ediante eI Recurso de Revisión, debiendo interponerse ante el Secretari

Ayuntamiento.General del
:it

438. El Recurso de Revisión deberá interponerse por el interesado
d tres días hábiles siguientes a la fecha en qúe se notifi

Jr'qñf
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. El escrito por medio del cual se interponga el recurso,
lidad alguna, salvo el cumplimiento de los siguientes requisi

6OBIERII{OQUE

2o2t-20ü

GARANTIZA
RESULTADOS

no se
ú!¡rm!

lll. Manifestar la fecha en que fue notificado el acto o resolución recurrida o en
IrJfll.,llll
*u

se ejecutó el acto;

lV. Exponer en forma sucinta los hechos que motivaron la inconformidad;

V. Anexar las pruebas que deberán relacionarse con cada uno de los puntos

controvertidos;

Vl. Señalar los agravios que les cause el acto o resolución contra el que se
inconforma; y

Vll. Exponer los fundamentos legales en que apoye el Recurso.

Si el escrito por el cual se interpone el recurso fuera oscuro o le falta algún
requisito, la autoridad correspondiente prevendrá al recurrente, por una sola vez,,1 ¡.
para que lo aclare, corr-tja o complete, de acuerdo con las fracciones anteriores, ,-".r , .r

señalándole las deficiencias en que hubiere incurrido; apercib¡éndosele que, de no

subsanarlas dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación conespondiente, el Recurso se desechará de plano

CULO 440. El recurrente podrá solicitar la suspensión del acto o resolución
clama, la cual será concedida siempre que así se solicite expresamente y

ia Julclo de la Autoridad Municipal no sea en perjuicio de la colectividad o se.,.

vengan disposiciones de orden público

' CuánOü se trate de resoluciones que impongan multas o cuando con
suspeln sión se puedan causar daños a la autoridad recurrida o a terceros, sólose
concederá si el interesado otorga ante la Teso rería Municipal alguna d

a que se refiere el código fiscal mun icipa I del Estado
StCLlf

l. Expresar el nombre y domicilio del recurrente, debiendo acompañar por
los documentos que acrediten su responsabilidad;

ll. Mencionar con precisión la oficina o las autoridacfes de las que emane a

recurrido, indicando con claridad en qué consiste, citando las fechas y nú
oficios de documentos en que conste la resolución que se impugna;

.,:
i.. ll

441. Admitido d.Recurso, el Secretario General del Ayun
has para el desdhogo de pruebas.
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